
LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 

PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 

con la única finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 
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Una persona requirió información sobre el vínculo de 

consanguinidad de tres personas identificadas, así como 

datos laborales de estos.  

En respuesta, el sujeto obligado proporcionó diversos 

archivos que dan atención a lo requerido.

 

 
 

   

 

  

 

 

La parte recurrente interpuso recurso de revisión en contra 

de la entrega de la información en un formato 

incomprensible así por la entrega de información 

incompleta. 

 

 

 

SOBRESEER PARCIALMENTE el recurso de revisión 

toda vez que durante la tramitación proporcionó los lazos 

de consanguinidad de las tres personas y, por otro lado, 

CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado en tanto 

que existen otros documentos que si resultan accesibles 

desde respuesta. 

 


